
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

SELECCIÓN ABREVIADA CON SUBASTA INVERSA No. MJD-SASI-013-2023 

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 

2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará 

proceso de contratación, bajo la modalidad de Selección abreviada por subasta inversa 

 

1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ubicado en la calle 53 No. 13-27 de la ciudad de 

Bogotá D.C. 

 

2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal atenderá 

a los interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección y el correo electrónico en 

donde los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de 

Contratación. 

Sistema       Electrónico        para        la        Contratación        Pública        SECOP        II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir. 

 

“Prestar el servicio de seguridad y vigilancia privada para las sedes del ministerio de 

justicia y del derecho.” 

 

4. La modalidad de selección del contratista. 

 

Selección Abreviada por subasta inversa  

 

5. El plazo estimado del contrato. 

 

El plazo de ejecución del presente contrato será hasta el 15 de junio de 2025 a las 23:59 

horas, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento y 

cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el lugar y forma 

de presentación de la misma. 

 

La fecha de presentación de la oferta es la que conste en el cronograma del proceso 

consignado en la plataforma SECOPII, a través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad Estatal 

cuenta con la disponibilidad presupuestal. 

 

El valor del contrato será hasta por la suma TRES MIL QUINIENTOS SESENTA MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, M/Cte. 

($3.560.326.858,00).  Dentro de este valor se encuentran incluidos todos los costos directos 

e indirectos en que deba incurrir el contratista para la adecuada ejecución del contrato, 

así como todos los impuestos, tasas y contribuciones, para las vigencias 2023, 2024 y 2025 

 

El valor del contrato se encuentra respaldado bajo la siguiente disponibilidad 

presupuestal: 

 



 

 

Vigencia No. CDP Fecha 

CDP 

Unidad 

Ejecutora 

Rubro Valor 

2023 10423 2023-04-03 12-01-01-

000 

A-02-

02-02-

008-

005 

79.533.723 

Vigencia futura 

Vigencia Oficio de aprobación No. Fecha Valor 

2024-2025 Pendiente de aprobación N/A N/A 

 

 

8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial. 

 

De conformidad con la normatividad vigente, se procedió a verificar si el servicio que se 

pretende contratar se encuentra o no cobijado por un acuerdo internacional de libre 

comercio, que permita tener un referente para el análisis del mercado requerido. 

 

Se establecen como condiciones para determinar si el proceso está cobijado por un 

acuerdo comercial los siguientes: 

✓ Que se trate de una entidad que esté cubierta por un acuerdo comercial 

✓ Que el valor de la contratación se encuentre dentro del rango límite señalado en 

el acuerdo para su aplicabilidad a la entidad estatal 

✓ Que no se encuentre exceptuado de su aplicación. 

No obstante, lo anterior, luego de efectuarse la verificación correspondiente, es necesario 

precisar que el servicio de seguridad y vigilancia, no se encuentra cobijado por los 

acuerdos internacionales y/o tratados de libre comercio suscritos por Colombia y vigentes 

a la fecha. Esto conforme con lo dispuesto en el Decreto 356 de 1994 que señala lo 

siguiente: 

(…) ARTÍCULO 2o. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Para efectos del 

presente decreto, entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada, las 

actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública 

o privada, desarrollan las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o 

detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado 

con la vida y los bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, 

comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada, 

blindajes y transportes con este mismo fin. 

ARTÍCULO 3o. PERMISO DEL ESTADO. Los servicios de vigilancia y seguridad privada, 

de que trata el artículo anterior, solamente podrán prestarse mediante la obtención 

de licencia o credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada, con base en potestad discrecional, orientada a proteger la 

seguridad ciudadana. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma 

potestad, podrá suspender o cancelar la licencia o credencial expedida. 

ARTÍCULO 12. SOCIOS. Los socios de las empresas de vigilancia y seguridad privada 

deberán ser personas naturales de nacionalidad colombiana. 



 

 

PARAGRAFO. Las empresas constituidas antes de la vigencia de este Decreto con 

socios o capital extranjero no podrán aumentar la participación de los socios 

extranjeros (…)  

En concordancia con lo expuesto se concluye que no es posible aplicar los tratados de 

libre comercio, toda vez que el fin último de la contratación que se pretende adelantar es 

contar con el servicio de seguridad y vigilancia privada para el MINISTERIO y en razón a 

que la Corte Constitucional sentencia C-123 de 2011, manifestó respecto a la prestación 

del servicio de vigilancia y seguridad privada  que solo puede ser prestado por personas 

naturales colombianas y que los socios de las sociedades que se constituyan para este fin 

deben ser también nacionales colombianos, lo cual en criterio de la Corte en armonía con 

la normatividad aludida  no representa restricción alguna ya que está actividad constituye 

un servicio público que está íntimamente relacionado con el orden Público:  

(…) El hecho de circunscribir a personas naturales y de nacionalidad colombiana la 

calidad de socios de las empresas de seguridad y vigilancia privada  no representa 

una restricción desproporcionada de los derechos extranjeros (…) la sala precisa que 

lo relevante en este caso no es tanto la calidad  de extranjero  sino el objeto social 

de estas empresas, relativo a la prestación de un servicio público que guarda 

estrecha relación con la garantía del orden público, entendiendo por este  “las 

condiciones mínimas de seguridad, tranquilidad, salubridad y moralidad que deben 

existir en el seno de la comunidad para garantizar el normal desarrollo de la vida en 

sociedad (…)”. La medida se refleja como un ejercicio legítimo de la atribución que 

tiene el legislador, en este caso extraordinario, de regular la prestación de los 

servicios públicos (art 365 CP) y de limitar los derechos de los extranjeros por razones 

de orden público art 100 CP). 

Conforme con lo anteriormente señalado, a partir de la expedición del Decreto ley 356 de 

1994, las empresas de vigilancia y seguridad privada solo podrán contar con personas 

naturales de nacionalidad colombiana en calidad de socio, salvo las excepciones que la 

misma norma establecen, en relación a las empresas constituidas antes de la entrada en 

vigencia de este norma, las cuales en todo caso deben acatar los establecido en el 

parágrafo del artículo 12 del Estatuto de Vigilancia y Seguridad privada. 

 

 

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme. 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, este proceso NO 

es susceptible de limitarse a MIPYMES. 

 

10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el Proceso de 

Contratación. 

 

Se dará aplicación al procedimiento de selección abreviada de selección abreviada por 

subasta inversa, a través de la plataforma transaccional de SECOP II, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 

 

En tal sentido, el contrato será adjudicado al proponente que haya sido habilitado 

jurídica, técnica y financieramente y cuya oferta haya presentado el mejor lance en caso 

de llevarse a cabo evento de subasta o la menor oferta económica inicial. 

El proponente deberá observar las condiciones establecidas en el documento de estudio 

previo y pliego de condiciones. 

 



 

 

 

11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 

 

No aplica 

 

12. El Cronograma. 

 

El cronograma del proceso será el establecido en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii., y 

en el pliego de condiciones. 

 

 

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso. 

 

El proyecto de Pliego de Condiciones con sus respectivos anexos podrán ser consultados 

en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii a partir del 24 de octubre de 2023 

 

El proyecto de pliego de condiciones estará publicado por el término de cinco (5) días 

hábiles 

 

Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes durante 

el término antes señalado, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

 

Dado en Bogotá D.C., octubre de 2023 


